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Se m i cribe i este periódico, qne sálelos tnsr-
te», jueyes, y saludos , e» la imprenta de Fi ta , 
calle de las fres Cruces, á 10 rs. al me», lleva
do á caía de losseúora» suscritore», , 

toi i t i los ó artículo» podran remitirse A la 
redacción, que se halla establecida en la mía* 
ma imprenta y calle, núm. 4 , cuarto prineif*l # 

franco de porte,sin cuyo requisiio note reciban. 
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PARTE OFICIAL. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

• ÍJ 
E l escesivo número de comunicaciones que 

se dirigen á* este gobierno político por las autori-
| clames militares, judiciales y civiles que contienen 

anuncios para insertar en la Gaceta, en é l Boletín 
Oficial y Diario de avisos, y que para acreditar 
dicho estravio en las causas ó espedientes, pre
tenden un egemplar de aquellos periódicos, no 
solp produce un trabajo material que ocupa a l 
gunos de Jos pocos empleados de la dotación de 
la secretaría, si también retraso en la inserción 
en aquellos, pues debiendo satisfacer las parles 
los derechos establecidos en los que no son de 
oficio, se detienen eu las redacciones hasta que 
alguna persona se entiende con sus encargados. 
Si hubieran de remesarle los egemplares que se 
pide* á todas las autoridades, seria preciso po
ner á disposición de este gobierno político, una 
cantidad de consideración. Para evitar los retra
sos que se esperimentan por las causas referidas 
y que el servicio nacional y de particulares no 
sufra perjuicio; hago presente á las referidas au
toridades, que toda vez que se dirijan á esté go
bierno político, acompañen el anuncio ó anuncios 
con separación y no en el ingreso del oficio: qué 
si hubiesen de pagarse derechos en las imprentas 
comisionen persona que lo verifique, la que po
drá cuidar de la remesa de egemplares de los 
números en que se inserten los anuncios. Por es
ta secretarla se acusará el recibo y se manifestará 
el periódico y número eu que se inserte con la 
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debida oportunidadJ Madrid 28 de abrií de 
4 Bk2.mmjilfonso Escalante. 

• I r 

Sin embargo de que en distintas ocasiones 
tiene recomendado por este gobierno político á 
los señores alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia, el puntual y esacto Cum
plimiento de las disposiciones vigentes, relativas 
al uso de armas prohibidas á todas las personas 
que no estén autorizadas legal metí te para ello, be 
llegado á entender que por parte de algunas au
toridades locales, se descuida demasiado la ob
servancia de lo que sobre el particular les está 
repetidamente prevenido. Semejante falta de celo 
en negocio tan interesante, me impone el deber 
de recordar el suyo á los mencionados señores 
alcaldes; y con el fin de poner coto á semejantes 
abusos, encargo á los mismos procedan sin demo
ra á averiguar las personas que en sus respecti
vos pueblos usan armas sin la correspondiente 
licencia ó autorización legal, recogiéndoselas i n 
mediatamente, é imponiendo las penas pecunia
rias en caso de reincidencia á los que ae bagan 
acreedores por infractores de las disposiciones que 
rigen en la materia. Asimismo deberán quedar 
las armas que por tal motivo se recojan t én el 
local que designen los señores alcaldes bajo S U 
responsabilidad, facilitando estos á los dueños de 
ellas el correspondiente documento para que en 
caso necesario puedan reclamar su devolución. 
Advierto por último á las mencionadas autorida
des que no están obligadas á dar cumplimiento i 
otras órdenes, que sobre el particular puedan co
municárseles , que á aquellas que emanen de este 
gobierno político directamente; en el concepto 
de que, si lo que no espero, notare falta de celo 



puser vanni ile luantcryredayn» 
venido, procedere á exigir la responsabilidad á 
quien corresponda. Madrid 30 <ieabril de \ 8^2.=-
Alfonso Escalante. 
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loúa. la relación de las fincas Ti l icas per te -
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de ios que deseen adquirirlas en véftta. 

Curaffi de los Santos de la Humosa 

U n olivar con * pies, en l¿s Santos de la Hu
mosa, ítíOrs. 

Otro id . , * id. , en id . , i d . ~ e » » * 
Otro id . , 7 id.,, en id. , id . 

r — T O Í T O i á i | 8 i ¿ i | t a té.\ \úv " - ^ ^ . 

Otro id . , 8 id . , en id . , id . 
.,], Otro id . , 400 id.,: e» id.yicL b 

Mitra arzobispal de Toledo. 
Una tierra de 4 3 fanegas 6 celemines, en id . , 

- i i fanegas 40 celemines 2 cuartillos trigo. 
, >JíHra id** í9iíaoega{s> en i d . , i d . ; - » t * 

...Otra id . , 3 fanegas, en i d . , id . t « . < 
Otra idv, una fanega! 6 celemines, en i d . , id . 

guviiQta M l " $ fanegas>*«n id . , id . 
>¡.n,0íra. fcL, 6 fanegas; én id . , ¡dv 
3il , Qtcajfi., JM) fanegas, en id.^ 2 fanegas 5 cuar-

- ({ ( Qtra id . , 45 fanegas, én i d . , id . ; i ¿ o i 
Otra id. , 45 fanegas, en i d . , k fanegas? ce* 

Jemines trigo. , i, •. u -••, ij*>q9'i 
Otra id*, 5 fanegas, en id . , id* ' o•;>< rí\¡ 

: Otra 20 fanegas, en i d . , * fanegas 2 celemi
nes trigo, i- OiOJ l i'-.u] íib í •> ( :• > lí 

, Otra i d , 5 fanegas, en id . , id . 
- i : Q tw ioV, 25 feqegas^en id . , 8 fanegas 9 ce* 
lemines trigo. ,:¿ uU «¡^,-„5 u -;i 

i Otra id . , 5 fanegas, en i d . , id . ri 
- i Otra id», 6 celemines en id¿, 75 rs. 
n i ; Otra ¡dLjj 3 celemines, enid., id* 

; i! c ti \ O i ». ( M í r i •. i • ;; # fe j I u é i ui 1 < ts i < * • < 
rj Curato de Paracuellos. 

Otra i r l , 8 fanegas,ren Paracuellos, 44 fane
ga! 6 celemines trigo. . - » p í 

'OtraÜd., 3 fanegas 6 celemines, en id.> i d . 1 

í¡fi Otra i d ^ 5 íanegas,en id . , id. 
m ¿Otra id.,.6 fanegas, en id . , id^. » « 
» Otra idi, 3 fanegas, en id , id. ; 

Otra i ^ . , 3 fanega*, en id.',' id. 
Otra i d . , 3 fanegas., en id.^ i d . ' 
Otea id . , 8 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , id. 
Otra id. , 2 ¿¡megas, en id. , ü peiemines, id. 
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FSBñca ae Tiracuellos. 
Otra id. , 38 fanegas 8 celemines, en id.,470 

fanegas 40 celemines 3 cuartillos trigo. 
* OtríT idy en id . , 59 fanegas, id . 

Otra id; , en id . , id. , id . 
ptra id , , én id. , id . , id . 
Otra id . , en id . , id . , id . 
Otra id., en id . , id . , id. 
Otra id . , en i d . , i d . , id . 
Otra i iVjen id . , 38 fanegas; id. 
''Otra id . , en id . , id . , i d . 
í>trir i d . , en id . , i d . , id . 
Otra id . , en id . , 23 fanegas 6 celemines., id. 
Otra icLj en id. , id . , id . 
Otra id , , en i d . , i d . , id . 
Otra id , en íd., i d . , id . 
Otra id . , en id. , 42 fanegas, i d . 
Otra id . , en id . , h fanegas, id . 
0tra id l , en id . , k fanegas, id . 
Otra id . , en i d . , 2 fanegas, i d . 
Otra íd., en id . , 2 fanegas/ id . 
Otra i d . , en i d . , 2 fanegas 6 celemines, id . 
Otra i d . , en i d . , una fanega 6 celemines, id. 
Otra id . , en id . , 2 fanegas 6 celemines, id . 
Otra id . , en id . , 2 fanegas, id . 
Otra i d . , en i d . , 3 fanegas, i d . 
Otra id . , en id . , 2 fanegas, i d . 
Otra ¡d>> en id.> 8 fánégas^id. 1 

Otra id . , en id . , 3 fanegas 6 celemines, id. 
> ¡ Otra í d . / e n i d ^ u í i a fanega, id . * 

Otra id . , én id . , una fanega 6 celemines, id . 
' i Í Otra id.,¡en id . , 6 fanegas 6 celemines, id . 
tv Otra id . , en id . , id . , id . , % M " ' M 

n.i Otra id.> en idv, k fanegas, id . 
> ¡Otra id . , en id ; , 8 fanegas, id . 

' • Otra i d . , en id . , ff-.'fanegas, id . 
•!« Ofra id., én id . , 7 fanegas 6 celemines^ id . 
e Otra id . , en id . , id . , idv • l ! 4 k ' ' 
noi Otra id . , en id. , 5 fanegas, id . 1 

' Qtra id . , en id.> 3 fanegas, id . " ^ 
' - 'Otra i d . , é n i d . , H- fanegas/id. 
' -Otra id . , en i d , una fanega1, i d . ; -
. .J Otra id . , en id , 6 fanegas 2 celemines, i d . 
' Otra id.> én id . , i d . / i d . ' - 1 • 1 

¡Otra fct,en id . , id . , id¿ ¿ * * ; 1 
- ' O t r a id . , en id; , 8 éélétninéí, id. . 

! , Otra id . , en id . , 5 fanegas, id; J 

?- Otra id . , en id ; , * fanegas, id . i 
Otra id . , en id . , 2 fanegfaá, id . 

Memoria dp Aragón.incqrpopada.á lá fabrica. 
0\tá ¡4., 3̂ fanegas t^ ,(;elemine?, én idi., 4 70 

faqegas 40 celemines 3 cuártj/jos ^e, trigo.., , 
Otra id ! f . una fanega 3 celpinine^, /^q jid-ji id . 
Otra id. , 2 fanegas 3 celemines, en id. , ¡d. , 

' Otra : i 1 k . . ' 

* itili-

' i 1 ». .* 11 * 
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» 1.1 h Otra id . , k fanegas, en id„ iu1. 
Otra ¡4«*tf fanegas 3 celemines, cnid. , id . . 

Religiosas de la Imagen de Alcalá. 
Otra id . , 3 fanegus, en id. 1 -



f, ¡(Pira1 idiviSifancgiis, limite nv'o LfiiAim r.J 
ru : Otra i d , t 8 cel&nines., enüdi> fccnMdil «u;l IIJ 
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•dltói'kta rd.^3 fanega 6íceleni¿n¿B^n'Jd¿ 
; , ; ) .'Otra k l , , una fanega,ei¿ iÜv ' » « J : ; 4 | ' 

Otja i d . , 7 fanegas Sxelemines, en id. 
Curato de Galapagar provincia de Guadqlajara* 

Otra id . , 9 íaiiegas, endíd^ui . ; ri 

u n Beneficio curato deVicálvaro. 1 1 ' ' 

...iiOitiaid%v 2 fanegas9 c e l e m i n e e n V í t í á H á í ó , 
28(funegas trigo y 28 fanegas cebada.' ; ! K* 

0 Í H Otra id.,< 2 fanegas 6 celemines, en idi^ ¡di 
Otra id . , 5 fanegas un cuartillo, en id, , id . 
Otra id . , una fanega ü celemines, en id . , id . 
Otra id . , 7 fanegas 8 celemines, en id , , id , 

,1) Otra id . /6 Unegas, en !id.]» i d . 1 tili^íf 
i ; !0traíid,>¡l) fanegas»9«^knfin^s, 1^ íií.1,1 i d v 7 

«¡i O.t iaidi , Si fanegas 4 A celemines, en id, , l id. ' 
! , .iOtfláid.y ¿4fanegas, ' ¿n i d . , i d . ; . * 
[t; Ob'aoicl^ 8»fanegas»i5 ¿elettlihesj eñ id . , id. ' í 

i ,Qiw icti> 2 fanecas 8 celemines / W ' i í j , , i d . 
j . iMmalcacel-y una fanega 6 Celemíries^Héh'id.i 
idem. .ui»;juuv » 

Otro i d . , 5 fanegas, en id . , id . 
Una tierra 5 fanegas, en id . , id . 

J J Qtraiid-.v S%^áÍ%kéhv^hes^ en id. , i d / ; 

Otra id . , 9 cejle^jnelsy 34., id. 
Otra id . , 9 celemines, en id. , id. 

Otra id . , 9 fanegas, en, i d . , \d,. 
v utra id. , 3 fanegas, en id . i d . 

i ) O l t a l I Ü Í l f a n e c a , en i d . , id , 
Í , 1 «(pitra úfc)i& fanegas,'en idi ; i d . " : ; 
J, : ;ri¡QM^íjd ( >^;0;fanegaSi GMÍ$.pvL¿ ¿ 

Otra id . , 4 fanegas 6 celemines, en .id-, id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas 3 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega 4 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , £'fanegas *3! celén^iníés,en id . , id. 
Otra id . , una fanega 4 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 7 fanegas.8.celemines, en id . , id. 
Otra id . , 8 fanegas 7 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 3 fanegas 4 0 celemines, en id , id . 
Otra id . , 6 fanegas 9 celemines, en i d . , id . 
Otra id , , 40 fanegas 6 .celemines üq f quarti-

JIo, en id . , id . 
Otra id . , 8 fanegas 5 celemines, en ¡d M id . 
Otra i d . , una fanega 7.cejflm¡pes.2 cuartillos, 

en id. , id, 
• ..QLtjraid^JJJ^ ié.j irh 

Otra id . , una fanega 4 4 celemines un cuar* 
tillo, en id . , id. -.01 I f l M / 

U n alcacer, ana fanega, en id. , ¡d. 

• /Ür iá tierra, 3 fanegas't cñetfM; ¿ñ 
""'-Ol'ra ¡ ( f . / rTai iéga í , en id.¡íd,- ' i W p' 

¡•Otra'id., una í a n ^ a e n id . , id. ' , 
(Só c'óntuüiará.) 
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 IV • ;¡ ;:/Í;»^ «;í ». * 
I Por- providencia de/1 «señor^ioerícíadd' 'tión 

Felpando Ugdrte^juez de» píimier«!ii4^anoiá'de 
Getafe y su. «partido, refrendada; del ^órfi tet to 
don Julián Afmver salgadd, se cita, 14an/a V em
plaza pojTt primer ¿dicío, á los que se'breíafV'con 
derecbo á suceder en* los bieuea de la oapelltinih 
fundada jen-Pinto eb 4704 po r^ l licenciado A'ó& 
Manuel de Toledo» y Pantója> para ^ue, tlehtró 
de treinta dias contados desde ej siguiente al de 
la publicación de este emplaza miento en /a Ga
ceta de Madrid, acudan ante dicho juzgado por 
la referida escribanía^ Usar ;del que crean asis
tirles por medio de procurador en debida formaj 
con apercibimiento que pasado dicho termino y 
no lo haciendo, les parará el perjuicio que lugar 
hubiere. , i . , uU 

E n virtud 4e providencia dictada por el se
ñor licenciado d<Qp Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido,, se l|ama por término de treinta dias 
que principiarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación de este emplazamiento en la 
Gaceta de Gobierno de esta capital,- á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes 
correspondientes á la primera capellanía fundada 
en Ja Iglesia parroquial de aquel pueblo por el 
licenciado don Juan Herrero Muñoz, á fin * de 
íjue en dicho plazo deduzcan el que entiendan 
asiáLir^s en el enunciado tribunal por la escriba
nía de, 4p& Juan González Cazorla, pues trans-
cmrído- qu^ sea sin.haberlo verificado, les para
ra ql perjuicio que haya logar*il t i 

II 

E n virtud de providiencia dictada por el se* 
^or don Fernando Ugarte, juez de dicho partidor1, 
se ijlama por termiuo de treinta dias, que prirtei-
piaráu á contarse desde el siguiente a l d e l » pu-
ijicacion de este emplazamiento en la Graceta de 
gobierno de esta capital, á toda3 las personas que 
se crean con derecho a los bienes correspondíen^ 
tes a la segunda capellanía fundada por licen
ciado don Juan Herrero M'aftoj, en da iglesia 
parroquial de aquel pueblo, á fin de que eu di 



(4-5 
$ho plazo dednzcan el que entiendan asistirles en 
él enunciado tribunal por la escribanía de-don 
Juan González Cazorla, pues transcurrido que 
sea sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por providencia del señor don Fernando ligar
te, juez de primera instancia del partido de Geta-
fe, refrendada del escribano de su número don Es
teban Moraleda, su fecha 4 6 del presente mes de 
abril, se cita llama y emplaza por primer térmi
no de 30 dias contados desde él en que se anuncie 
en la Gaceta de Madrid, á los que se crean con 
derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía fundada en el lugar de Fuenlabrada, en el 
año de 4 744, por Bernando Escolar, y su esposa 
Isabel Naranjo, á fin de que dentro de dicho tér
mino le deduzcan por medio de procurador con 
poder bastante ante dicho señor juez y citada es
cribanía; en inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

L I T E R A T U R A . 
• t 

Las buenas costumbres del hombre forman 
la base principal de la prosperidad de un está-
do , sin las cuales no puede haber en el mundo 
sociedad alguna feliz. Consagrado el que suscri
be á esta imperiosa necesidad de nuestra patria, 
sus humildes obras literarias, de las cuales circu
la con aceptación la primera titulada Aventuras 
de una peseta en octavo por el módico precio de 
7 rs. cada ejemplar para fuera de Madrid, tiene 
el honor de anunciar que cuantas personas aman
tes de la literatura puramente española gusten 
recibir por el correo en su propio domicilio fran
ca de porte la espresada obra, cualquiera que sea 
el pueblo de su residencia en esta provincia, pue
den servirse hacer los pedidos de los ejemplares 
que necesiten directamente á nombre del qué 
suscribe, calle de Coloreros nüm. 4.°{cuarto 2.* 
en esta corte por medio de breve carta ó simple 
papel, en que también se esprese la provincia pa
ra la acertada dirección de la correspondencia; 
acompañado de una libranza d é l a administra
ción ó estafeta de correos del mismo domicilio 
contra la general comprensiva del importe de los 
ejemplares que apetecieren, los cuales en el acto 
del recibo del aviso serán puestos en el correo 
para, que lleguen rápidamente y francos de porte 
i manos de sus dueños; sirviendo á estos de go
bierno que en esta parte estoy de acuerdo con la 
.administración general de correos, y que las su
balternas están prevenidas para recibir 40 rs. has
ta 200 de cualquier interesado que solicite libran

za. La misma obra sé baila de venta en esta capit; 
en las librerías dé Sánchez, calle dé la (oncepcioj 
Gerónima, esquina, ta la de Atocha; de Pe reí ¿allí 
de Carretas frente al buzón del correo; de Gn 
calle Mayor, y en la librería europea calle de 11 
Montera núm. 42 á 6 rs. cada ejemplar. Madril 
30 de abril de 4 8 4 2 . « J W de Pus. 

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiei 
to constitucional de Barajas, cuya dotación con* 
siste en 3,300 rs. anuales pagados por trimestre 
vencidos'; los aspirantes á dicha secretaria, pre 
sentarán, en el preciso é improrrogable término 
de ocho dias, sus solicitudes al ayuntamiento 
la misma francos de parte, sin cuyo requisito ni 
se recibirán. 

Sé halla vacante la plaza de secretario de 
ayuntamiento constitucional de la villa de 
Alameda, cuya dotación consiste en i ,4 00 rs. anua 
les; los que aspiren á dicha plaza, dirijirán en 
preciso y perentorio término de ocho días, 
ayuntamiento francas de porte sus solicitudes; ac 
virtiendo que la dotación es pagada por trimest 
res vencidos. .ni 
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AVISO A LOS NACIONALES DE LA 
PROVINCIA. 

• • . • i - : : * * : , ; - * ? * . \ ti • '1 ' t 

Se bailan de venta de ochenta á cien ;pare 
de charreteras amarillas, en mediano uso; s 
anuncia á los pueblos para que los quegus 
ten verlas y tratar de ajuste, puedan hacerl 
en la redacción de este periódico, calle d 
las Tres Cruces, núm. 4* cuarto principal 
donde darán razón. •• ' v • 
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Dia n de mayo.' LÌ I I1i ) 

- T r i g o de 53 á 36 y medio rs. fanega. „ 
Cebada de 2» á 25. \ \ 0 1 1 

Algarroba á 26. " . 
, Aoeite de 64 á 6 6 rs. arroba. 1 1 * 
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M A D R I D : 
. Imprenta de ¥vtk. 


